RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005349, Ent. N° 4328/14)

VISTO: las actuaciones nuevas remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la ampliación de la Contratación Directa por Excepción         Nº 14/2013, cuyo objeto es el “arrendamiento por cinco años de un sistema de video vigilancia por saturación para la Ciudad Vieja y Centro de Montevideo”;


RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de octubre de 2013, acordó no formular observaciones y cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de hasta          $ 45:954.629 (por el plazo de 5 años) y U$S 3:437.367 (precio mensual del arrendamiento de $ 765.910 y U$S 52.789), a favor de la firma SONDA; 

2) que en Sesión de fecha 23 de abril de 2014, este Tribunal acordó que una vez dictada Resolución por el Ordenador se tendría por intervenido el gasto derivado del IVA, cometiendo a la Contadora Auditora la verificación del mismo; 

3) que en la oportunidad se remite propuesta presentada por SONDA URUGUAY S.A., para la ampliación de la contratación de video vigilancia y Nota de fecha 5 de julio de 2014, de la que surge la necesidad de efectuar la ampliación de la contratación de referencia  para las zonas de Paso Molino y 8 de Octubre;

4) que el total mensual del arrendamiento es el siguiente: Total Mensual ampliación todas las opciones en $ 585.558,2 (IVA incluido); Total Mensual ampliación todas las opciones en U$S 40.322,20 (IVA incluido); 

5) que  luce publicación efectuada en la página web de Compras y Contrataciones Estatales; 

6) que consta cuadro de Sistema de video vigilancia, ampliación Paso Molino y 8 de Octubre, del que surge que el monto total  para los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 es de $ 94:407.140,01; 
7) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se proyecta ampliar la Compra Directa por Excepción Nº 14/2013, para la zona de Paso Molino y 8 de Octubre, por la suma mensual de $ 585.558,50 y U$S 40.322,20 IVA incluido, y un total por un plazo de 5 años de $ 35:133.510 y U$S 2:419.332; 

CONSIDERANDO: que la ampliación de referencia, tratándose de zonas ubicadas dentro del Departamento de Montevideo, se ajusta a la previsión contenida en el Artículo 74  del T.O.C.A.F., por lo que el gasto referido no merece objeciones legales; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución respectiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto resultante de la ampliación referida, previo control de la imputación del mismo con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad;
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución a dictarse concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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